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Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Doña Ele-
na García-Alcañiz Calvo; don Manuel Fraga Iribarne, don Rodrigo Rato
Figaredo; don Ricardo José Ruiz González; don Alfredo Pérez Rubalcaba;
doña Teresa Riera Madurell; don Xabier Trías Vidal de Llobatera; don
Luis Mardones Sevilla; doña Gloria García Torner; don Ángel Márquez
Rodríguez; Secretario: Don Federico San Sebastián Flechoso. La aceptación
de los Patronos consta en la escritura pública número cinco mil cuatro-
cientos siete, citada en el antecedente de hecho primero.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual
se delegan en el Secretario general técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la Fundación «I + D + I Fundación
Ciencia, Tecnología y Empresa» en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto acordar la inscripción en el Registro de
Fundaciones del Departamento de la denominada Fundación «I + D + I Fun-
dación Ciencia, Tecnología y Empresa», de ámbito estatal, con domicilio
en Madrid, calle Serrano 26, 1.o, así como del Patronato cuya composición
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 3 de diciembre de 2001.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

23880 REAL DECRETO 1433/2001, de 14 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-
miento Civil a las Víctimas del Terrorismo a las personas
que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 32/1999,
de 8 de octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo, y en

el Real Decreto 1974/1999, de 23 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a propuesta del Ministro de la Presidencia y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de diciembre
de 2001,

D I S P O N G O :

En atención a los méritos y circunstancias concurrentes, vengo en con-
ceder la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas
del Terrorismo, a título póstumo, a las siguientes personas: Don José Luis
Alcazo Alcazo, don Miguel Cruz Cuenca, don Florentino Herguedas Carre-
tero, don Manuel Indiano Azaustre, don Josu Leonet Azkune, don José
Martínez Moreno, don Santiago Oleaga Elejabarrieta, don Justo Oreja Pedra-
za, don Francisco Pérez Pérez y don José Ángel Santos Laranga.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,

JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ

MINISTERIO DE ECONOMÍA

23881 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2001, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hace pública la amortización anticipada de Deuda del Esta-
do durante el mes de noviembre de 2001, previa adquisición
en el mercado secundario.

La Resolución de 4 de abril de 2001, de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera, ha encomendado al Banco de España la adquisición
durante el año 2001, por cuenta del Tesoro, de Bonos y Obligaciones del
Estado en el mercado secundario con destino a su amortización anticipada.

Fijada como fecha de amortización de los valores la de su compra
en el mercado secundario, y realizadas operaciones de compra en el pasado
mes de noviembre, se hace necesario publicar los resultados.

Por ello, el Subdirector general que suscribe tiene el honor de proponer
a V.I. la siguiente Resolución:

«La Resolución de 4 de abril de 2001, de la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera, ha encomendado al Banco de España la adquisición
durante el año 2001, por cuenta del Tesoro, de Bonos y Obligaciones del
Estado en el mercado secundario con destino a su amortización anticipada.

Fijada como fecha de amortización de los valores la de su compra
en el mercado secundario, y realizadas operaciones de compra en el pasado
mes de noviembre, se hace necesario publicar los resultados.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace públicos los siguientes resultados registrados en la amortización
anticipada de Bonos y Obligaciones del Estado durante el mes de noviembre
de 2001, previa adquisición en el mercado secundario:

1. Emisión de Bonos del Estado a tres años al 3,0 por 100, venci-
miento 31 de enero de 2003.

Fecha de contratación: 16 de noviembre de 2001.
Fecha de compra y de amortización: 21 de noviembre de 2001.
Nominal amortizado: 370.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 378.067.821,93 euros.

2. Emisión de Bonos del Estado a cinco años al 5,25 por 100, ven-
cimiento 31 de enero de 2003.

a) Fecha de contratación: 16 de noviembre de 2001:

Fecha de compra y de amortización: 21 de noviembre de 2001.
Nominal amortizado: 220.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 234.490.287,68 euros.

b) Fecha de contratación: 23 de noviembre de 2001:

Fecha de compra y de amortización: 28 de noviembre de 2001.
Nominal amortizado: 202.500.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 215.929.890,40 euros.
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3. Emisión de Obligaciones del Estado a diez años al 10,15 por 100,
vencimiento 31 de enero de 2006.

Fecha de contratación: 23 de noviembre de 2001:

Fecha de compra y de amortización: 28 de noviembre de 2001.
Nominal amortizado: 200.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 261.934.547,94 euros.

4. Emisión de Obligaciones del Estado a quince años al 8,20 por 100,
vencimiento 28 de febrero de 2009.

Fecha de contratación: 23 de noviembre de 2001.
Fecha de compra y de amortización: 28 de noviembre de 2001.
Nominal amortizado: 230.000.000,00 de euros.
Valor de reembolso: 294.241.246,58 euros.»

Madrid, 3 de diciembre de 2001.—La Directora general, Gloria Her-
nández García.

23882 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2001, de la Secretaría
General de Turismo, por la que se concede el título de «Fies-
ta de Interés Turístico Nacional» a la fiesta que se señala.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2.o, de
la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de
27 de octubre),

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título
de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la siguiente fiesta:

«Semana Santa de Baena (Córdoba)».

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 18 de octubre de 2001.—El Secretario general, Juan José Güe-

mes Barrios.

23883 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2001, de la Secretaría
General de Turismo, por la que se concede el título de «Fies-
ta de Interés Turístico Nacional» a la fiesta que se señala.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2.o, de
la Orden de 29 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de
27 de octubre),

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder el título
de «Fiesta de Interés Turístico Nacional» a la siguiente fiesta:

«Cabalgata de Reyes Magos de Alcoy (Alicante)».

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 2001.—El Secretario general, Juan José

Güemes Barrios.

23884 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Caja de
Ingenieros 4, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 25 de julio de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Caja de ingenieros 4, Fondo de Pensiones, promovido por «Caixa de Credit
dels Enginyers-Caja de Crédito de los Ingenieros, Sociedad Cooperativa
de Crédito», al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín
Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Caja de Ingenieros Pensiones Entidad Gestora de Fondos
de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0176) como gestora y «Caixa de Credit
dels Enginyers-Caja de Crédito de los Ingenieros, Sociedad Cooperativa
de Crédito» (D0087) como depositaria, se constituyó el 9 de agosto de
2001 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Barcelona.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden minis-
terial de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja de Ingenieros 4, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1,a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 18 de octubre de 2001.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

23885 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Arquidos
Monetario, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 2 de octubre de esta Dirección General, se
concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Arquidos Monetario, Fondo de Pensiones, promovido por «Caja de Arqui-
tectos Sociedad Cooperativa de Crédito», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Arquipensiones, Sociedad Anónima, Entidad Gestora
de Fondos de Pensiones» (G0137), como gestora, y «Caja de Arquitectos,
Sociedad Cooperativa de Crédito» (D0093), como depositaria, se constituyó
el 16 de octubre de 2001 el citado Fondo de Pensiones, constando debi-
damente inscrito en el Registro Mercantil de Barcelona.

La entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o1 de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Arquidos Monetario, Fondo de Pensiones,
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—La Directora general, María del
Pilar González de Frutos.

23886 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a BBVA
Empleo Ocho, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 3 de julio de 2001 de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
BBVA Empleo Ocho, Fondo de Pensiones, promovido por «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones («Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Gestión de Previsión y Pensiones, Entidad Gestora de
Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0133), como gestora, y «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» (D0025), como depositaria,
se constituyó el 27 de julio de 2001 el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la docu-
mentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7 de
noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBVA Empleo Ocho, Fondo de Pensiones
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 12 de noviembre de 2001.—La Directora general, María del
Pilar González de Frutos.


